
 

Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 

de Ciencias de la Salud (IACS), por la que se modifica la Resolución de 12 de 

septiembre 2022 en la que se convoca un puesto de carácter no estructural de 

Titulado/a Superior e Apoyo a la Investigación Clínica. Ref.: 2022_19 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por 

Resolución de 12 de septiembre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 

de Ciencias de la Salud, en su punto 3º se establece la composición de la comisión de 

selección. 

El pasado día 27 de septiembre de 2022, por parte de la Sra. Presidenta Dª. Alba de 

Martino Rodríguez fue presentado escrito en el que se exponía las razones en base a 

las que no podrá hacerse cargo de las funciones que tenía encomendadas durante un 

periodo temporal. 

En atención a lo expresado RESUELVE: 

 

Primero. –  Admitir y aceptar la petición realizada por la Sra. Presidenta del Tribunal 

Dña. Alba de Martino Rodríguez y relevarla de cuantos derechos y obligaciones le 

correspondiesen como titular del órgano de selección. 

Segundo. - Nombrar como presidenta de la comisión de Selección a Dña. María 

Bezunartea Álvarez, Directora del Área de Gestión del IACS, por el periodo que medie 

hasta la reincorporación de la titular o hasta la finalización del proceso (lo que antes se 

produzca). 

Tercer. - Publicar esta resolución en la página web del IACS. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día 

siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
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Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio 

de cualquier otro que resulte procedente. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Ciencia de la Salud 

Sandra García Armesto 
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